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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 
Madrid –Cundinamarca veintiséis (26) septiembre 

dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso: 254304003001- 

2023-01446 

00 

 

El Juzgado ADMITE la presente demanda de 
jurisdicción voluntaria de CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA, impetrada por EDGAR GIOVANNI VELASCO GUZMAN, mayor 

de edad, domiciliado y residente en el municipio de Madrid 
Cundinamarca, identificado(a) con la cédula de ciudadanía Nº 
79.953.875 de Bogotá, DORIS ADRIANA GONZALEZ CUBILLOS, mayor 
de edad, domiciliada y residente en el municipio de Madrid 
Cundinamarca, identificado(a) con la cédula de ciudadanía Nº 

39.771.855 de Madrid, domiciliados en el municipio de Madrid 
Cundinamarca 

 
La presente demanda se fundamenta en los artículos 

23 de la Ley 70 de 1931 y artículo 577 y siguientes del Código General 
del Proceso 

Vincular como parte pasiva, al defensor (a) de Familia 

del Instituto Colombiano Bienestar Familiar Centro Zonal Madrid-

Facatativá, para que actúe en defensa de los derechos del menor 

ADRIAN GIOVANNI VELASCO GONZALES, identificado con T.I 

#1.073.159.103 

 
Notifíquese personalmente al Ministerio Publico.  
 
Se ordena que la Secretaría, notificar al ministerio público, 

cumpliendo lo regulado en la ley 2213 de 2022, a la dirección 
electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 

 
TENGASE al abogado(a) MICHAEL HUMBERTO 

PIRAGAUTA JIEMENEZ, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en las condiciones y términos del poder conferido 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 163 hoy 27-09-2023 

El secretario,  
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